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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in -
ertar-een los BOLETINES OFICIALES solían de mandar 

el Gcfc PoíHico respect ivo, por cuyo couducto se pa-
csráná los Editoies de los mencionados periódicos. 

(fací orden de 6 de abril de 1839; . 

SE PUBLICA TODOS LOS ÜIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE suscmcios .—En esla capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuoía de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciunes en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de tsta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en se l los .—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, oscepío las 
que sean á instauci? de parle no pobre, se instruirán 
oficialmente: asimismo {cualqiíífl anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
m i s m a s ; pero los de interés particular payará» s u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla cor te , sin novedad 
eo su importante salud. • 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de ta Monarquía espa
ñola, Ruina de las Espartas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Ar t i cu lo ! . 0 Los presupuestos pro
vinciales se ajustarán en su ejercicio 
económico á la fecha del general del Ba
lado, y computarán sus gastos y sus in
gresos por el periodoque media desde l . ü 

de julio de cada año hasta 50 de junio 
del inmediato siguiente. 

Arl. 2." Para la formación, discusión 
y aprobación de estos presupuestos, asi 
ordinarios corno adicionales, y de las l i
quidaciones y cuentas, se observarán los 
plazos y fechas maic.ulos en el Real de 
creto dé 18 de noviembre de 1805. 

Art 5." El Gobierno hará publicar 
una nueva edición de la ley vigente de 
presupuestos y contabilidad provincial, 
teniendo en cuenta la variación de los 
plazos y fechas de que trata el artículo 
anterior. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y«dig-
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus fiarles. 

Dado en Palacio á J 8 de marzo de 
I8G4.—Yo la Reina.—El Ministro de la 
Gobernación, Antonio Cánovas del Cas
tillo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

JT \TA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
los lea les decretos de 1.° de junio del 
ano de 1860 y iG de junio de 18G5, se 
«ama á examen para proveer tres plazas 

de Auxiliares do las Secciones provincia
les de Estadística, que han resultado va
cantes y se hallan doladas con el sueldo 
de 5000 reales anuales cada una. 

Los aspiranlcs presentarán sus soli
citudes, escritas de su puno y letra, den
tro del mes, á conlar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela, y en 
el mismo plazo deberán hallarse en Mar 
segun lo dispuesto en el reglamento de 
2 8 de agosto último, cuyos artículos, en 
la parle que al presente caso se refieren, 
son los sigientes. 

Artículos del reglamento de 28 de agosto. 

20. Los aspirantes dirigirán solicitud 
escrita de su puno y letra, por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias, al Vicepres denle de la Junta 
general, espresando el punto i c su resi
dencia y las sertas do su domicilio. Den
tro del mes de la publicación en la Cure-
la d'-berán Jes aspirantes presentarse en 
Madrid. 

27 . Si la vacante fuere de las de Au
xiliares de la Secretaria de la Junta gdr 
ne¡al ó de las Secciones de provincia, los 
ejercicios consisürán: 

En escribir á la voz loque se 
dictare. 

i." En la contestación á tres pregun
tas sacadas de entre cuarenta, deposita
das por orden sucesivo en la urna, sobre 
las meterías que se espresan á continua
ción, distribuidas del modo siguiente: 

Quince cié Gramática castellana. 
Quince dd Animé ica. Diez de nocio

nes de Geografía de Esparta. 
o." En la formación de un estiulo. 
4 ." En el e s t r ado de un espediente. 
28 . Para los dos últimos ejercicios se 

concederá de térraroc hora y media, y la 
Secretaría facilitará á los interesados" los 
antecedentes que crea indispensables. 

21). Las contestaciones á cada p re 
gunta que haga el Tribunal á los ejerci
tantes no podrán durar menos de cinco 
minutos ni esceder de diez. 

50 . Los opositores á plazas de auxi
liar habrán trabajado con anticipación 
durante tres dias á las Órdenes del Secre
tario de la Junta, quien presentará al Tr i 
bunal sus trabajos con especificación del 
concepto que le merecieren. 

4 1 . La «Yiceprcsidencia anunciará al 
público por medio de la Gacela, y la Se 
cretaría de la Junta por medio de un avi 
so que se lijará en la portería, el dia en 
que hayan de comenzar los ejercicios. 

40. Al anunciarse en la Gaceta una 
vacante se*,acompañará el programa de 
materias y ejercicios á que hayan de s o 
meterse los aspirantes en cada caso. 

4 0 . Los empleados que se nombren 
en lo sucesivo para plazas vacantes en las 
proviucias trabajarán dos meses en la 

Secretaria de la Junta general antes de 
salir para sus respectivos deslinos. 

50 . Los documentos que los intere
sados acompañen ó sus instancias les s e 
rán devueltos por la Secretaria bajo el 
correspondiente recibo, si lo reclamasen, 
después de haber surtido sus efectos. 

52 . En igualdad de aptitud, serán 
títulos de mérito \^ preferencia las notas 
obtenidas P01* el aspirante en oposiciones 
anteriores, los grados académicos y los 
idiomas, tanto muertos como vivos que 
poseyeren. 

También se tendrán, en cuenta los 
servicios prestados en cualquiera carreta 
del Estado. 

Madrid TG de marzo.de 1864.—El 
Vicepresidente, Alejandro Olivan. 

Programa de materias á que se refiere el 
articulo 46 del reglamento de 28 de 
agosto último. 

GRAMÁTICA CASTELLANA. 

1. Definición y división de la gramá
tica en general. 

2 . De las parles de la oración enge -
ncral. 

5 . Del artículo y de sus propiedades 
y accidentes; 

4, Del nombre, 
o . Del pronombre. 
6. del verbo: sus clases y conjuga

ciones. 
7. Verbos auxiliaaes. 
8 . . Verbos irregulares: su caluraleza: 

ejemplos. 
f. Del participio* 
ID . Del adverbio. 
1 1 . De la preposición: su naturaleza 

y oficio en las oraciones. . 
12. De la conjunción é interjección. 
15 . Definición general de la sintaxis 

en el orden regular y el figurado. 
14. De la ortografía. 
15. Número y valor de los signos 

que con > (¡luyen el abecedario, con d i s 
tinción de vocales y consonantes, dobles 
y sencillas: diptongos. 

números complejos á incomplejos y vice
versa. 

10. Adición, sustracción, multiplica
ción y división de números complejos. 

11 . Sistema métrico decimal de pesos 
y medidas. 

12. Reducción del antiguo sisteme 
de pesos y medidas al sistema métrico, y 
vice versa. 

15. Razones y proporciones. 
14. Progresiones. 
15 . Problemas que se resuelven por 

medio de proporciones. 
GEOGRAFÍA PARTICULAR DE ESPAÑA. 

1. Situación de la Peníósula Ibérica: 
costas y fronteras do la parte correspon
dí-, n te a Esparta. 

2 . Principales cadenas de montanas 
que cruzan el territorio español. 

5. Principales rios que riegan á Es 
parta, designando sus afilíenles mas prin
cipales. 

4. Nombre y-situación de los rabos y 
puertos mas considerables une se en
cuentran en las costas espartólas. 

o . División territorial de España en 
íí) provincias, designando enálesson las 
marítimas del Océano y del Mediterrá
neo, y cuáles fronterizas dé Francia y 
Uorlugal. 

6 . Situación de cada una de las pro
vincias de España por raaon de sus con
fines con las que la rodean. 

7. Indicar respecto de las capitales 
de provincia su categoría y población. 

o . Poblaciones de mayor nombradla 
en cada una de las provincias' de Esparta. 

9 . Correspondencia de la actual di
visión territorial con la antigua en 15 
grandes provincias. 

Id. Otras divisiones importantes del 
territorio además de la general indicada. 

Gomr.KNo ni. I A IM;OVI .V: IA I E N : \ D R : » . 

ARITMÉTICA. 

1. Operaciones aritméticas con los 
números enteros. 

2 . Adición. 
5'. Sustracción. 
4 . Mulliplicaciont 
5 . División. 
6 . Quebrados comunes. Reducción 

de quebrados á un común denominador. 
7. Ad'cion. sustracción, multiplica

ción y diviáion de quebrados comunes. 
8. Quebrados decimales. Adición, 

sustracción, multiplicación y división. 
Reducción de quebrados ordinarios á d e 
cimales y vice versa. 

9 . Números complejos. Reducción de 

Seccionóle Gobierno. — Negociado 5.° 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que. las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Mulelin Oficial, se in 
serta á continuación la que ha sido remi
tida á esla superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Las Rozas, expre
siva de los servicios de bagajes prestados 
por Laureano Gallego, contratista de los 
mismos en dicho cantón y por los pueblos 
de Boadilla. Majadahonda. Quijorna, Pe
rales, y Aravaca, pertenecientes al dicho 
cantón en el cuarto trimestre del arto p r ó 
ximo pasado, para que en el término de 
ocho dias, espongan contra ella las r e 
clamaciones uue tengan por convenientes., 

Madrid 50 de enero de 1864.—Con
de de Ezpelela. 
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IUB»'ÍI,,>" «¡KM-'KM. Í)E OBRAS l-FÜLICAS. ' 

Por el priesepte se cita, llama y em
plaza a don Francisco Morón, a r rendata
rio mío ha sido del portazgode Mengibar 
ĵ afe ío do julio de LS60á ¡aúa] féohá 
de 1362, y cuvo háfajléro se ignora. paC 
ja ijuo-dciilro del plazo improrogable de 
- , i t'|ias, que empezarán á conlarss á los 
j ¡ e z de publicado esle anuncio, compn-

¡ei((n en pública subasta do las obras, dea ra mejora por láminos de 2000 :ns., que-
M..n.̂ li'l%c llnmne i lir illint.t ll lia lílMlft. 

Como tal contratista, con apercibimiento 
de qiíc no efectuándola; le parará el per
juicio que lia va lugar, en vista del espe
diente de aloanoeujie por tal 'concepto se 
sj«ne contra dicho in teresada 

° Madrid 11 de marzo de 1864.—El 
Director general, Ibarrola. 

En virtud d© lo afspüésto por Real órijen 
de 29 de agosto último, esta Direccionge-
neral iM^seualado el dia 15 delpnx;mo mes 
de abril, ú' I : s doce\i*e so mañana í pira la 
¿jjjüdcaciwtiou públicasubasta do las obras 
de la c-'t-r.LERA de s^unf'.q orden de Espi -
DOSS á C l ; i I • i o 11 provotria de Gua-
daW»¿». Ilj»if' «i presupuesto total <!c 
5ó4.o*>7 • v 

Lasob ata secelob 'áWí en los íovioinós 
P ^ ' l f e porhiJiiítruwyun¿ks 43<«le ¡¿ar
to de. " 
goneru' de f • I 
local qoo O«MJ 
to,"y en Gua 
nadar'o>. lii i 
bos pu lo< <i< 
to del públi ••» 
y {'¡a • o 

;tnr:da en el 
u i o . d e Komen-

i n a n i f i c s t o , p a n e n n o e i m i e u r 
. .•• pr¿sof»u«-st'), c o n d i c i o n e s 1 

w;>pu<b*¿Mlis. 
l i c i o n e s s e , presen larája cíi 
y«¡j a r r e •!-"«ti 'f«cxactafrfeiM 
d e j o ; y l'i c a n t i d a d qoelia do 
irevia mente , c o m o g a r a n t í a 
arto e n e s t a s u b a s t a híí 

j j p b l i -
por l a s 

pM\íOfi<j la leiuraL'.' 

RSIITTNS on DÓS Ó MAS 
ti e.:ici-:RAI Ú , única-

pliCgose ! 

al adjunto qio 
consignars! ; 
tora : 
T.70U j .•. ó 

minos, ci bien 
a . hi tipo qi 

lolsu el dia ai 
&•> 
líocn:; 
depósito d e l n 
Instrucción. 

En ol caso 
pwiposiüiunea 
meiile.«m:r '*••;; .o' ir s, una soyuudu lici
tación jb'erta en los términos prescrito* 
porJuciL... T »..-,:• I - i - I:, Bioilda la primera 
mejora p o r lo incoo-, de 100') reales, que
dando la* flemas A volunta»! dé los licito* 
dprcs.sii m;re ipi- fv» o.IJTA» do WO rs. 

fiJadi i 2"do fohrcro de 4N64.—h¡,Dí-
rectBr general de Guras públicas, l omas 
de Ibarrola. 

Moaelo de proposición-. 

- del anuncio j tttíU* 
cado pqn fecha v27 »i • feUrero u':¡ ••• » y do 
las OOudir.ru.ir.s y h:.pósitos (plO a-. «Jii^ 
gen para lu adjudicación cu p ú b l i c a sob'i*-
ta !a- (ibras .i-; <* • rr • i" •• do 3.* Orden 
o"e Es; i. s i a o^ollodoxíii la | j , r ovinc ia dú 
GunoTalaiat ., ee comproih lie a iü óa:' i» MI 
cargo la v > ..-uoccion dp ^^ M ^ ^ H í S ^ J 
estricta ij ion a 'o> « ^ p i o í a !.'.-• reqoíáílos 
y cou'üciuii'.-s, p'»f ¡a eatlütláli i!o-'í * 

'm (AquiJa proposición qo-i >a naga, a.i-
mitiemlo o''uirtjoraudfi lir-1 v Han unciito el 
Upo lijado; |TERO ndviiti,mli» que S.¡ra iles-
ecliau.» tuda gropüesiu en «pie no se expre
se deteriuiuadatuuiile la cantidad, escrita 
añ leu-i, pur ia (pie seoom¡>roinpLQ.e¡ pro-
pónenh: a la i'joCK-.ion de tas- ot.r.-s.) 

Fecha y linna del próponente. 

Eo virtnd de lo dispuesto por Kcalorden 
de esta fecha, esta l)irec<i..u general iias-.»-
Jalado cldía !o dL-l prOximu m.:5 de abril, 
« las doce «le su man tna, ptra !a aojuJica-

íiueva construcción de uji troio.dtílaMbarmi 
refera de primer Orden do ííaragoíaaa Te
ruel, comprendido entre Longares y Ciri 
nena, cuvoi presnpueito es de reales vellou, 
«53.430,37. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la instrucción de áe 
marzo de 1852, en esta corte, ank1 la Di
rección general de Obfós públicas, situada 
en -1 Ibkal qoe owpa el .Ministerio de fo
mento, y en Zaragoza, ante el Gobernador 
de la provincia; bailándose en a:nb ;S pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presiipir..;s!o, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en plie 
iros ceí'rád ks, arreglándose exactamente al 
adjunto mo lelo, y la cantidad qnebadocon-

I signarse piév¡;unentecomogaranii¡i para to-
ntóri anejen esta ¿ub-i>ia s ra de 42.01)1) rs. 
en din ero <i accionen de caminos o bien en 
efectos de la Deuda pública al lino que les 
esta asignado pfiír las respectivas disposicio
nes yigeuie&j y en les que o ) lo tuvieren al 
de su cotización en ia Bolsa el dia anterior 
al lijado para la sutó'sta, debiendo ácbmpá-
ñarse'á cada pliego el documento queacre-
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el csso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se cel bn.rá única 
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la.prima
ra me;ora por lo menos de 500 rs., que
dando las domas á voluntad do los, lidia
dores, siempre que no bajen de 400 rs. 

Madri-I 27 de febrero de 1864.—KI. Direc
tor genera! do Obras públicas, Tomás de 
lbarr ta. 

}J lelo de proposición. 

D. NfN. , vecino de 
enteradó'del anuncio' publicado con fecha 
27 dete'ir •!• último y dejascondiciones y re
quisitos que se tx'gen para la adjudicación 
en pública basta do las obras de un tro
zo de la raí retara do primer 0rd.-n de Z i -
ragoza ñ Teuel , comprendido en:re Loo 
}jares y Ca:'¡frena, se- compromete á tenar 
a stj.cargq la construcción de l«s mismas, 
con estricta sujecloirónos cspre&ados re-
quisiliK y r. ii,jici,tiies, por la .cantidad de 

L^qui la proposición que so hagíij, ad 
mitieodo 0 imyorundolis'i y llanainenie i I 
tipo lijad».; pero advirtiendo quo será des-
echa'atorta propuesta'en que OQ so es-
presta d»:ter Umadameniu la canti lad. es
crita eu lera, por lu que se comprometa el 
proj o ñ a lá ejecucí >ñ de las obras.) 

Fecha v: tirina del proponeuté. 
• a 5 f • '[ , t I . « 

gandujas domas á. voluntad fie, los licit&i-
dores, siempre qqe-UQibaj/nn de(200 rs. 

MadTid ^ dé t^br.oo de 48(54.—61 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modrfo de proposición. 

Don N. rt., vecino de 
entera ''anuncio publicado con 

fecha áO dé febrero último, v de las con
dicionas y reauisil •> que se exigen para la 
a-ljo (icáeión éu pú'o'ioa subasta i!e llis obras 
de la carretera d¿ se nudo orden de Mau-
resa á Gerona \ parto comprendida ^ntre 
Angles y éste tíltimo'pOntbj se comprome
to á tomar aso tíirgr* \% canslruccioo «Je 
las mi>::;;-. sil a sujeción á los e s -
presadoo, requi?.it<js y condiciones^ por la 
cantidad de 

(Aquí la proposi . 
mit iemlo ó joi• : ' 
t ipo fijado; p ¡̂ Oi ad \ 
echada loila pr lp;:e 
prestí dererni inai iain 
cri ta en l e t ra , por 

i..n ipie se liagí, ad-
i li¿a y' llánáineiitc el 
rtiendo que será des-
ta eu que no se es- 1 

Ule la cantidad, es-
la qn* se compromete 

el propóngate á la ejecución de las obras. 
(Fecha y ürma del proponeute.) 

PR0VIDEM0¡A3 JUDICIALES. 

Juzyado de primera -iisfuncia de! distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Julián .Martínez Yanguas Comendador do 
la Keal útden de Isabel la Calólicaa, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid, 
y Juez de. primera instancia del distrito 
del Congrex» de esta capital, refrendada 
por el Escribano don Francisco Morcillo 
y León, Se anuncia el fallecimiento in 
testado dedoh José AJlende y de las Ui-
vas , natural de So¡)tíerta, provincia de 
Vizcaya, hijo de don Manuel y de dpftá. 
María* do las Uivas, ocurrido en esta 
corle en la que se hallaba dedicado al 
comercio, el dia 4 de junio de 1805, y se 
llama á los que so crean con derecho á 
heredar le pitra que eu el termino de 50 
días comparezcan en este juzgado á e j e r 
citarlo en forma. 

Madrid 14 de marzo de 1S61.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo 
y León.— I M . 

territorial, ó en la citada escribanía de 
Banrte, calle de Satfto Tomás; número 
cuarto principal de la d-re< lia. para h a 
cerles entrega de unos autos judiciales 
francés 's . bajo ap•«rcihlmicnlo que de no 
verificarlo les parará el perjuicio q u e h a -
va lugar. 

Madrid !0 de marzo de ! 8 6 i 

' .«.:•• i:uiín 
| ;«0HI i. M P . | ^|n*oiin¿m»W •uin oo i l /6 i t | 

Juzgada de primera hntaneia del parti
do de TorreiayUña 

ÚD fÚtil/HÍ. jt' i iOÚ».u\ {: (i',ilqiw-9c 
Don Feli;.,' yntbnijí Üé An-uelte, Juez de 

-primera instancia de e.^ta villa y su 
partido, etc. 

A la> Autoridades civiles y militares 
hago saber: Como en la cansí óue se s i 
gue en esle Juzgado y escribanía del que 
refrenda, sobre el homicidio de Anastasia 
Ramírez, vecina que fué del pueblo de 
Villavieja. en este partido. abie¡ ta n u e 
vamente á sumario por orden superior, 
he acordado que siendo interesante la de
claración de un pobre pordiosero (pie 
durmió l,t noche del "io tfe marzo último 
en un pajar de dicho pueblo;' procuren 
por Tollos los medios posibles la brisca de 
dicho poin-o. cuyas sertas4 qóe resnlUm de 
dicha causa se insertarán á conlinuacion, 
y caso de sor habido, disponga?. I;i conv-
parecencia eu este Juzgado directamente 
sin remitirle por tránsitos de. juSt toi^ en 
razón á q u e uo se le busca en calidad'de 
preso. 

Dado en Torndagnna á 8 de marzo 
de 18G4.—Felipe, Anionio de Arrnche. 
—For mandado de su séflOria^ Justo 
Fernandez. 

Señas del suyelo que se busca. 

Es pobre de solemnidad, licenciado 
del ejército, no se halla inutilizado de 
ningún miembro; es de 4Q á 45 años de 

..edad, estatura baja, de buen color, lleva 
capoto pa a arrojiarse, p¡auUlpn negro, 
gorra con videra de charol, calzado con 
sapatos muy malos, y lleva un morral 
do cáñamo blanco á la espalda, y , m c a 
nuto do hoja de lala. en el que "dice l le-
\ a su licencia. Sódico llamarse Felipe 
Ramps. . 

£h viruta de ib dtspn sto por Real dr-
déndo í) de ju'io últ ni.', esta Dirección 
general lia señalado di dia 22 del próxrao 
mes lie ALUD, a las doce do su mañana, 
para l t a ijadicaciou en pública subasta de 
las <v:-s i • n:eva cn^nic-.'iou en la parte 
de carretera de la de 2.° orden de Manresa 
á Ger :ia,coinprendida~ent¡ o Angles y este 
ultimo pumo, cuyo ine-jopu.sto es do rea
les velt.n 2.7v>7. ioo,o2. v 

La subasta so eelebrar'i luí los términos 
prev.;nii!-IS p >;• la instrucción , ( e I S d • mar
zo deMo2, ou esta c o t e ante la D recÑon 
general <lé Oftras uúb'icas, fufada <>u el 
local qñn -ccupi el Ministerln de Fom Mi
to y en Gerona, ante c1 Gobernador de le 
provincia, bal laudóse eo -cobo.-, punto; «le 
manifiesto, para conoeimieaito del público, 
el presupuesto, condiciones y pianos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentaban en 
pli.'gos ce^ra-io.- avregláudos- î aCuVhi :-
teval adjunto modelo, y la cantidad que ha 
«le consiguars« previamente como garantía 
par» toiuur parto- en cita subasta s ra de 
l57»p ;0 reales vn. m .dinero ó acciones de 
caminos, . .b ien en ef de la Deuda pú-
b íoa al iio > qae les está 'asignado p .r las 
respectivas 1 i> 5 WgC|lU3S, \ en 1 .s 
qu • no :o tuvieren al de su cou/acion en 
la Bolsa el dia anterior al fijado [>ara la 
subasta; debi t -ndoaeomnauars . í ¡1 cid i plio-

| go el documento que acre lite haper réa l i -
¿ado «i depósito tf¡al «nodo que proviene la 
rel'i rdaa in>tra6c?on. 

'Én el caso deque resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-

' mente entre sus autores, una segUiida lici-
' lacion abierta en los términos prescritos 
' por la citada instrucción, siendo la prime* 

Juzgado de primera instancia distrito de 
la Latina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de. la 

•Latina de esta corle, por la escribanía 
numérica de don T o m a l Bando, se con
voca nue vamenlo á j i ; uta general do acree
dores, á la lesiámeñlaria concursada de 
don Alfonso Peralta, con objeto de dar 
cuenta de sus actos la sindicatura nom

b r a d a y tratar de ía enagenacion de los 
bieues de dicha testamentarla concursa
da, y se ha señala ¡o p,\rasu celebración 
é l d i a primero de abril próximo, á la ho
ra de lasilocedel me lio dia, en la audien
cia do ilicho juzgado d é l a Latina, s i ta 
en el piso bajo de la territorial de esta 
corte. 

• Madrid IG de marzo de 1864 .—To-
m&s Rande .—190 . 

J U N T A M I E N T O S . • 

Alcaldía consfifmoñal de, davala fuente. 

Todos los contribuyentes á la con
tribución lerritorial señalada á osla lo
calidad paira i-I año eennúmieo de 1865 4 
\H0'í que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento relaciones por duplicado 
de las altas o bajas, en termino de 45 
dias; pues á los que no las presenten se 
les señalará el mismo capital en el apén
dice al amillanamicnto que ba de servir 
para la derramo del año do i 8 6 4 á 1805. 

Nawtlaluenle « de marzo de ^ 8 6 4 . — 
El Alcalde, NYcncesí-objaroia.—iluperlo 
Rubio, .Secretario. 

En virtud de providencia del j u z g a 
do de primera instancia del disirilo de la 
Latina de esta corte, por la escribanía de 
numero de don Tomás Bande, se cita, 
llama y emplaza á don Andrés Huar t , 
Mr. Farlington Coronel retirado^ don 
Matías del Cactu y don Ernesto Baudron, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, para que dentro ílel termino de 0 
dias siguientes, á la publicación de esle 
edicto en la Gaceta de Madrid,.oompar 
rezcan en la audiencia de dicho Juzgado 
de la Latina, sita en el piso bajo de la 

Klcaldia constitucional de Serranillos. 

Para proceder á la formación dé apén
dice al amillauamiento de la riqueza de 
esta villa sobre que ha de girar el repar
timiento de contribución territorial de 
la misma para el próximo ano económi
co, es indispensable que los propietarios 
en su término jurisdiccional coyas respec
tivas riquezas hayan sufrido alteración, 
presenten relaciones juradas en el térmi
no de 20 dias, pasados los cuales no1 s e 
rán admitidas ni oidos en la Junta de 
agravios y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Serramillos 40 de marzo de 1864.—* 
El Alcalde, BalbinoFernandez. 
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Alcaldía constitucional de \aldetorres. 

Los propietarios* colonos y ganaderos 
de este término municipal, presentarán 
relaciones juradas, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el término de 15 
días, de ¡a variaciou que pueda haber 
sufrido su riqueza, para proceder á la 
formación del apéndice del amilianamien-
to que ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial en el 
próximo año económico de 1864 á 1865; 
pues de no. 's» pasara á su formación y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Talamanea, Campoalvillo, Fuente el Saz 
y Valdeolmos, se sirvan dar publicidad á 
este anuncio en sus respectivas villas. 

Valdelorres 5 de> marzo de i 884. 
— E l Alcalde constitucional, Ceferino 
Martin. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

El Ayuntamiento de la «illa de Ar
ganda del lley. saca á subasto el arr ien
do de los derechos del Tesoro y recargos 
que se autoricen, que devenguen en la mis
ma y su término municipal en el próximo 
año económico de 1804 á 1805. el consu
mo de los artículos de vino, vinagre, acei
te , vinagre, cerneza. aguardiente, licores, 
jabón, carnes de hebra, tocino y embuti
dos, bajo los plíég&s de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaría del es
presado Ayuntamiento, habiend señalado 
para los dos remales de que ha de cons
tar aquella, los. (lias 17 y 24 del próxi
mo mes de abril, en la sa a consistorial 
de esla villa, de doce á una de sus ma
ñanas . 

Arganda 14 de marzo de l S 6 i . — I i l 
Alcalde, Juan José Madrid. 

1059 
5742 

102 

418 
| ncmt, 

56 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 4 5 . 2 9 5 

libras de peso, 
carneros, que hacen 12.617 l i 

bras de id. 
cerdos degollados, que hacen 

7.479 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

l ibra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuarlos l ibra, 
dem fresco, de 26 á 50 cuartos l ibra. 

En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, y üe 46 

á 56 cuarlos libra. 

Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuarlos l ibra. 
Judías, de 26 á 52 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs: arroba. 
Arroz, de 50 á 58 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 16 á 20 r s . ar roba, y de 8 

á 10 cuarlos libra. 
Jabón, de 65 á 68 r s . arroba y de 20 a 22 

cuarlos libra. 
Patatas , de 4 á 5 i r2 r s . arroba y de 2 

-i! i- cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

£a$No ha habido operaciones. 

Madrid 20 de . marzo de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Scsto. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 20 de marzo e 1 8 6 1 . 

INGRESOS. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte ile Piedad): 

Sección 1.* 
2 . 4 

t>. : : : : 

Alcaldía constitucional de Loeclics. 

Previa la competente autorización su
perior, el Ayuni;imioulo de Loeches ha . 
acordado proceder al arrend imienlo de ^ 
los artículos de consumos con la facul
tad de venta ésclusiva al pormenor, por 
todo el año económico que empezará en 
1.° de junio del aclual, y concluirá en fin 
de junio de 1865, cuyos remates se v e 
rificarán los domingos27 del corriente y 5 
de abril de diez a doce de sus mañanas, 
en la Sala capitular, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do l idiadores. 

Loeches 14 de marzo de ¡<s;¡4.—El 
Alcalde constiucional, PaolaleoQ Delgado. 

. Alcaldía constitucional de Xlcáharo. 

Se saca á pública subasta el aprove
chamiento del junco que contengan los 
prados Largo y Raso, de estos propios, 
para cuya subasta se ha señalado el d o 
mingo 27 del actual, á las once de su 
mañana, en la sala capitular1, bajo el plie
go de condiciones aue se halla de mani-
esto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Vicálvaro 10 de marzo de 1804.— 
Máximo Moreno. 

En la de la plazuela de S. Millan 
i i —(Sección B.») 

En la de la calle de Fuencarra' 
(Hospicio.—Sección ü . a ) . ' 

TOTALKS 

En la Sección 1 . • Plaza I!e las Des 
calzas (.Munle do Piedad) . . 

Reales vellón. 
Número 

de 
ni posiciones. 

r 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

i:;.G88 
2 8 . 0 0 0 
30 .033 

2 0 . 2 6 2 

20 .680 

179 
270 
407 
504 

396 

353 

71 
» 
» 

4 

3 

250 
270 
467 
504 

352 

356 

129.513 2.121 78 2199 

REl.NTI 

Recles vel lón. 

iCUOS. 

.Número de pa -
«os por .»alflo. 

ídem ¡t cuenta. Total número 
de p . i^'is. 

129.543 94 34 128 

ti Director tte wmana, 
Marqués del Socorro. 

ALCALDIA-C0RREC1MIEN.0 DE ¡ A 1 U U D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pa les , la del mercado de granos y nota 
<io. precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 
oup ob lnpoq \o • 
Entrado por las puertas en el a,a de hoy. 

962 fanegas de trigow¡M 

• PARTE . Y ) OFICIAL 

ANUNCIOS 

ÜNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 1 

En cumplimient . de lo quy previene el 
articulo 21 déla le\ desoí ledad esmineras 
de 0 de j(dio de 485i> y e l52 del reglamen
to de cstasocio.lat!, cou esla lecha se Icice 
el primer requerimiento, para qus efectúen 
el pago en casa del tenor tesorert) interino 
de ¡a misma don Braulio Martínez, calle de 
Toledo núm. G, tienda. 

A don Antonio Linares G >mez, por 240 
reales, por los divine.uíos uúnus. ü4, 63,6l5 
y 67. 

A don Francisco (¿arela por lOü rs M di
videndos 53 60 y 67. 

A don Juan Gutiérrez 200 rs., dividen
dos 59, 40 y 41 . 

Y eu cuioplimiemo de lo que pn-viene 
la ley y reglamento espresades ajiterjor,-
mente y bac.ciuK se también á domicilio, 
para que en ellérmir > de quince días, satis
fagan su imp ríe y el de este anuncio, esta 
Junta directiva ha acordada se publique en 
el Boletín Üficiul de o>ta provinria y c-n el 
fíoletin Minero órgano de la sociedad', á los 
Unes correspondientes. 

M-idrid 20 de marzo de 1801.-1*. O. de 
J.D.~Elseccetario, K. Canion.—794-

CARBONÍFERA DEL VIERZO. 
Sociedad especial minera. 

Se^uu previene el art. 21 de la ley de 
sociedades mineras, se requiere [>or tercera 
vez á D. Guilleimo L a y lime, para que 
se | r» senté en la resoreria de esta sociedad 
á satisfacer los dividendos que adeuda, 
correspondientes á los meses de octubre 
y noviembre últimos, en la inteligencia que 
de no verificarle se procederá como en el 
citado artículo &e previene» 

Calle de HortaUza U\}.—195. 

A LOS GANADEROS. 

Se arriendan dehesas para distintas 
clases de ganados, desde lanar merino y 
cabrio, por periodos de tres anos ó cua
tro, habiéndolas vacantes ó á vacar en 
este ano en las provincias de Avila, Cáce-
res , Ciudad-Real, Córdoba, Guadalajara, 
Jaén, Toledo y Zaragoza. 

Dirigirse á don Tomás de Velasco, 
Madrid, l 'uer tadel Sol, 15, principal. 

OQ 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 5 9 , 
macen de aceite, se hallan d e 

venta los documentos que 4 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, i 
3 cuarlos pliego. 

Papel para el amillaramierv-
lo, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lisia cobratoria, ú 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á u 
reales el 100. 

ídem de quintas, á 6 rs. id. 
Estados de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á 3 id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, .matrimonios y de
funciones, á 3 id. 

ídem mensuates, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz,, 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y-

conciliación, á 3id. 
Ademas deestosdocumen- . 

tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que lienejp que ob
servar los amos, á S cuarlos 
idem. 

También se hallan de ven-
la en la misma Administra
ción, las obras siguientes: . 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Nuevo y compleio manual 
para el uso del papel sellado* 
por don Manuel Cándido Reí-
noso, id. á 12 rs. 

•Uri ofcifj -feí os alte tEniJeU nt üb j -Si 
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Imp. del mismo, calle del Almirante, /»«"» 

MADRID; i 

file:///aldetorres

